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CAPÍTULOS 
LOo r KvlBLkiMA!> IÏE L·A AINALITldiDAD DE ME 

En el capítulo 2 presenté el contraste entre dos dicotomías modales, 

(necesario/contingente, por una parte, y m priori/a posteriori, por Ott») que trabajos de 

Putnam y, especialmente, de Knpke nan contribuido a clarificar. He dedicado los 

capítulos 3 y 4 a la primera de tata dicotomías, es decir, a investigar la naturaleza de la 

modalidad metafísica, y de IM mundos posibles apropiados pan dar cuenta de dicha 

modalidad. Este cáptalo constituirá n a aproximacién suc mu a la otra dicotomía modal, 

la distinción a priori!a posteriori o, coso también se dip, a la modal ¡dad conceptual o 

analítica. 

Se trata, recordemos, de la modalidad a la que iban inicialmente dirigidas las 

objeciones clásicas de Quine en relación con la lógica modal cuan ti ficada (si bien la 

modalidad metafísica que hemos estado rei v indicando también se opone a los punto« de 

visto metafísicos de Quine sobre la identidad; ver nuestra sección 3,1). Destacaré, 

especialmente, las perspectivas de una noción de identidad a través de mundos 

conceptualmente o analíticamente posibles, cotejándolas con alguno? resultados de los 

cáptalos anteriores, 

§1. Analiticidad 

Tal y como ya indiqué en la sección 2.3, no hemos estudiado casos de verdades a 

priori que sean contingentes. Los ejemplos prototípicos (y quizá también los demás) 

involucran expresiones indéxicas como'yo existo'. Tampoco ahora estudiaré ese tipo de 

casos (lo que nos alejaría demasiado de nuestro tema directriz). A los efectos de la 

presente discusión, en que no se suscitará la cuestión de la posible diferencia entre 

analítico y a priori, no importará demasiado tratar a la par los conceptos de lo analítico y 

lo a priori en lugar de estipular, siguiendo la sugerencia de Knpke, que analítico 

únicamente es lo a priori y necesario (ver las note 21 y 63 de Knpke {1972)). Asi pues, 

astatílarl las nociones de analiticidad, aprioridad y necesidad conceptual; «aÄ diferentes 

etiquetas para una misma idea. 

La concepción de ventad analítica que asumiré se corresponde esencialmente con la 

concepción tradicional, que se pretende capturar con la siguiente equi valenc ia: 
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(A) p ei una verdad analítica si y sólo si p es verdadera meramente en virtud de! 

significado. 

Algunos ele los vínculos ctel concepto de ajudítico con los ccmceplos de significado^ 

definición o sinonimia se describían (pamdójicamente. dada la motivación del artículo) en 

Quine [ 1951 ] con una explicitud y claridad no empleados hasta entonces. Peí o existen 

ciertos problemas respecto • algunas de 1» relaciones postuladas por Quine entre lot 

miembros de esa familia de conceptos, así como respecto a la formulación (A), que 

resulta notoriamente ambigua. 

Consideremos una de las caracterizaciones que da Quine de enunciado analítico 

(dependiente de la noción de sinonimia, tan oscura, pan Quine, como la de analiticidad): 

un enuí.ciado es analíticamente verdadero si y sólo si es convertible en una verdad lógica 

sustituyendo algunos términos por otros que sean sinónimos, es decir, por otros con el 

mismo significado (ver Quine [1931], pp. 22-13). Ése es uno de los modos en que puede 

interpretarse 'verdadero en virtud del significado', y» que verdad lógica es analizable, a 

su vez (tanto según la concepción de Quii«c. como según la conc .pción tarxkiana que 

hemos presupuesto en nuestro argumento de las secciones 1.4 y 1.5), como verdad en 

virtud del significado de km contantes lógicas. 

Hay enunciados presumiblemente analíticos que, aparentemente, no quedarían 

recogidos por esa caractenzación; por ejemplo: 

(1) Si esta niesa es completamente verde entonces no es completamente ro â 

Se diría que la verdad de (1) se ligue solo de sus términos, que el significado de 

'completamente verde* excluye que se aplique con verdad a algo a lo que también se 

aplique 'completamente rojo Peio diffcürrrnte oNendrenn» una verdad lógica a partir de 

(1) sustituyendo algún término por otro sinónimo (¿es quizá completamente verde* 

sinónimo de alguna expresión que contenga una conjunción (¿infinita?) de la forma *.„ 

no es completamente azul y no es completamente rojo y no es completament* amarillo y 

Ése serte un inconveniente de una caracterización de analiticidad que, por lo demás. 

es considerablemente precisa y utiliza nociones estrictamente semánticas o sintácticas (lo 

cual parecería deseable en una elucidación de 'analítico'). Pero es más importante un 

problema que acecha a otra interpretación de (A), más genérica e imprecisa pero también 

más extendida (un probte» que apoyará la idea de que el concepto de andftic©, y otros 

de su familia como los de sinonimia y significado, están inextncablemente ligados con 

conceptos epistemológicos). Me refiero a la tesis de que un enunciado analíticamente 
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vet i ladero es aquel cuyo vate de verdad depende sólo del signi ficado, no de los hechos 

deter 

Me parece perfectamente legítimo clasificar los hechos determinantes del valor de 

verdad de un cnuncL Jo en dos grupos: lot hechos determinantes del significado (la 

componente lingüística) y el resto (k omponente fàctica, en la paráfrasis de Quine del 

defensor de la distinción). Bio no debe sugerir que la distinción no pueda ser vaga. 

Pero me temo que a partir de esa clasificación no .* consigue caracterizar la noción 

de verdad analítica sino la de verdad necesaria (o quizá la de verdad necesaria o analítica). 

Pues ¿qué significa que la verdad de un enunciado sólo depende de ios hechos que 

determinan su significado? Sólo puede significar que la verdad del enunciado es 

invariante respecto a diferencias ec cómo pueda ser el mundo, salvo, quizá, respecto a 

diferencias que determinasen un significado diferente del enunciado, Pero, justamente, 

ete rasgo es comen no sólo a los enunciados analíticos, sino también a cualesquiera 

enunciados necesarios. Por ejemplo, (?) y (3) son enunciados protónicamente 

necesarios pero no analíticos (según las tesis de Kripke aceptadas en este trabajo). 

(2} Si luán bebe agua entonces Juan bebe H2O 

(3) Héspero * Fósforo 

Sin embargo, fijados los hechos que determinan el significado de (2) y de (3), el valor de 

verdad de éstos no depende de cuáles sean los demás hechos; son verdaderos en cualquier 

circunstancia posible.2 

Por esa razón, pete a que 'agua' y HiO* difieren en significado, e igual ocurre 

respecto a 'Héspero* y 'Fósforo*, tanto (1) como (2) son verdaderos en virtud del 

significado si interpretamos ese dictum m el sentido de la última cita de Quine, en el 

1 Quine |lf511»pp,M-3'». 
2 Sería totalmente irre, -Me y c 

verdaderos en cualquier circuns: .: 1a ana 
tratando de elucidar la noción de anaiittcKfc 
correcto caracterizar los enunciados anall 
(extralinguístic;»). La fuerza modal pe« 
analitkidad so pena de incumr en circuian^ 
enunciado es analíticamente verdadero ti 
tratarse de la fuerza mod%l corrupondier 
tlMPH*gl»r M^fl/l"rtWlÍWJMltlai í i*« tftfW*if* *f áf̂ JalÉHf* i l 

onfundente alegar, en esle contento, que (2) y <3) no von 
Ale« 0 concepiualmtntt posible Reparemos en que estamos 
id. es decir, de necesidad analítica Y nos preguntamos ti serta 
ftKos como aquellos » y a ventad so depende de los tacaos 
ente en dicha dependencia no paede consider-se que es la 
lad (le caracterización se reduciría entonces prácticamente a *1m 
v »61o m es analíticamente imposible que sea falso"). Ha de 
ite • la modalidad intuitivamente primordial, a la dicotomía 
• necesKLJ que. cuan Jo usamos necesidad' en un sentido más 
ipke, -necesidad metafísica) 
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sentido de enunciado cuya verdad no depende de techos diferentes a km que determinan 

No obstante, be indicado que la concepción de anaJiücidad que asunx) es la que se 

pretendía captuxar mediante (A). Es a:ï porque (y en la medidad en que) creo que cuando 

se usa (A) como caracterización esquemática de la analiticidad. lo que usualmente se 

pietende capturar (al menos desde que conscientemente se rechaza la asimilación entre las 

dicotomías necesario/contingente y analítico/sintético) et algo mis adecuadamente 

expresante mediante (A*) 

(A*) p es una verdad analítica si y sólo si conocer el significado de p es suficiente 

para saber que p es verdadera 

De acuerdo con (A*) no hay riesgo de catalogar a (2) o (3) como enunciados 

analíticos ya que conocer que son verdaderos requiere experiencia ulterior a la requerida 

para comprender su significado, es decir, ya que son verdades a pcsterwri. 

La equivalencia (A*) permite rechazar alguna suspicacia que pudiera surgir ante 

nuestra asimilación de la analiüciUad y ia aprioriaad. motivada por ia presunción de que la 

primera habría de ser una noción estrictamente semántica y la segunda epistemológica. 

Creo que cualquier elucidación interesante de 'analítico' habrá de mostrar su conexión 

con nociones epistemológicas como comprender el significado, de la manera en que 

ocurre con (it*). Una de las caracterizaciones de 'analítico' examinadas por Quine que 

hemos mencionado (enunciados analíticos son lo» convertibles en verdad lógica 

sustituyendo sinónimos por sinónimos) recuerda la definición que proporcionó Frege: 

una proposición es analíuca ti en su prueba sólo es necesario apelar a leyes lógicas 

generales y definiciones (ver Frege (1884), p. 4). La diferencia fundamental es 

especialmente pertinente en este contexto: en v¡ caracterización Frege recurre a nociones 

epistemológicas.3 Insisto, por ello, en que la conception de analiticidad presente en (A') 

es bien tradicional. 

Naturalmente, nada de lo dicho implica que el conocimiento explícito de verdades 

analíticas tea una cuestión trivial. Algunos anunciados protónicamente analíticos como 

'ningún soltero está casado* efectivamente ton triviales, pero ese rasgo está ausente en 

verdades analíticas interesantes. A') sólo establece que si entendemos un enunciado 

analítico entonces sabemos que es verdadero, sin necesitar para ello indagación empínca 

3 Y la noción de sentido, como se remare«, por ejemplo, en Dummelt (1973!. p. 240. fue 
introducid« por Frege mediante nociones ambién epistemològic«* En relación con etc víncilo esir* lo 
temáMico y to epistemológico es especialmente relevante el argumento Burgc-Heck tfiado en la nota 25 
de nuestra sección 2.3. 
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adicional. Pero hacerse explícito el conocimiento de un enunciado analítico cuyo 

significada conocen»* puede requem una tarea reflexiva ardua.4 

Estoy aceptando la analiticidad en lo que, parafraseando • Quine, podríamos 

denominar el primer y el segundo grado de compromiso analítico; es decir, el 

compromiso derivado de admitir un predicad© de analiticidad atribuible a sentencias, o tu 

operador concatenable a sentencias. Pero te dificultades que vamos a estudiar en este 

capítulo conciernen al tercer grado de compromiso analítico, a lo que podríamos 

denominar analiticidad de re: dificultades respecto a la legitimidad de emplear m operador 

que expresara la necesdad analítica concatenable a fórmalas coa variables libres, 

variables, por lo tanto, cuantificables desde fuera de dicho operador; es decir, la 

legitimidad de atribuir a objetos la satisfacción analítica de condiciones expresadas por 

fórmulas abiertas. 

Ya vimos en la sección 15 que el tercer grado de compromiso modal no era, desde 

un punto de vista lógico-sintáctico, tan problemático como le había parecido a Quine. 

Supuesta la noción de verdad lógica (admitida por Quine) es sencillo definir lo que 

significa que una fórmula abierta sea lógicamente verdadera de una secuencia de objetos 

(ver nuestra sección 1.5). Asimismo, supuesta una noción de verdad analítica (rechazada 

por Quine, pero no por nosotros) sería sencillo definir lo que significa que una fórmula 

abierta sea analíticamente verdadera de una secuencia de objetos: la condición (la fórmula) 

*0(X| ... xn)' es analíticamente verdadera de <ai,..., an> ( o <ai,..., a„> satisface 

analíticamente '$U¡...Xn)') si y séio si 'Vxi ... xnó(X|...xn)' es una verdad analítica. 

Pero tales caracterizaciones son incompatibles con un esencialismo interesante, con 

un esencialismo/Mírrí, tal y como lo etiquete. De acuerdo con ellas todos los objetos 

poseen lógicamente las mimms propiedades (expresables por una fórmula abierta) y todos 

los objetos poseen analíticamente las mismas propiedades. Durante los capítulos 2-4 he 

defendido una concepción de la necesidad (metafísica) respecto a la cual se cumple ei 

esencialismo fuerte e incluso el esencialismo individuaüvo (vagamente caracterizado al 

final de la sección 3.3). Pero respecto a la analiticidad, indiqué en la sección 2.3 que 

parece difícilmente conciliable con un esencialismo fuerte. Continuaremos explorando esa 

cuestión, examinando, ademas, cuan homologables son los mundos (melafísicamentc) 

posibles con los mundos posibles; ptos para dar cuenta de la analiticidad. 

Para acabar esta sección quisiera recordar que a las verdades analíticas o a prioñ 

las he denominado también verdades conceptuales, ya que también me parece adecuado 

presentarlas como verdades cognoscibles mediante examen reflexivo, a priori, de los 

conceptos involucrados (ver las secciones 2.3 y 2.4). Una observación terminológica: 

para que esa formulación sea plausible es necesario emplear 'concepto* en un sentido 

e V « también, i este respecto, la penúltima nota de te próxima sección. 
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muy amplio de tal modo que para expresiones de cualquier CíUegoría gramatical (no sólo 

expresiones predicativas) podamos decir que significan o expresan conceptos. Con esa 

generalidad aparece en los escalos de Peacocke, cuya teoría sobre los conceptos 

abordaremos en te próxima sección. Así pues, el contraste que presenté en la sección 14 

será, propiamente hablando, un contraste entre propiedades y conceptos predicativos: te 

contribución de una expresión predicativa a las condiciones de verdad de los enunciados 

más símpte* de los que forma par« es una propiedad; la contribución de una expresión al 

significado de lot enunciados más simples Je te que forma parte es un co'xcpto; si la 

expresión es una expresión predicativa ;1 concepto significado o expresado es un 

concepto predicativo. 

Considero apropiado conectar de ese modo la noción de concepto (perteneciente 

prima fack a la epistemología o a la filosofía de la psicología) y la noción de significad/) 

(perteneciente prima fmk a la semántica) porque, en línea con lo dicho unos párrafos 

atrás y tal y como anticipé en la sección 2.3, el sentido de pmpomcién según el cual una 

proposición es el contenido de un estado mental atribuido de dicto coincide escnclalmcnte 

con aquel sentido según el cual una proposición se identifica con el significado de un 

enunciado (siendo el otro sentido aquel según el cual una proposición se identifica con las 

condiciones de verdad de un enunciado, compartidas, por ejemplo, por los enunciados 

<3)y(4) 

(3) Héspero = Fósforo 

(4) Héspero = Héspero 

los cuate, sin embargo, difieren en significado).5 

52. Individuación de conceptos: posesión y localización 

En la próxima sección ofreceré una explicación de por qué Juzgo incorrecto 

considerar a los mundos metafísicamente posibles como una subclase de una clase más 

extensa que contendría también mundos sólo conceptualmente posibles (e intentaré 

perfilar también el sentido en que es aceptable representarse de esa manera las cosas). 

Pero si ésa es una concepción desafortunada ¿cómo se relacionan ambas 

modalidades? Voy a proponer en esta sécete una suerte de elucidación o reducción de lo 

concebible o analíticamente posible a partir de las nociones modales primordiales, es 

5 A grandes rasgos, podemos tambten considerar IM conceptos como sentidos fregeanos (ver 
Peacocke [ !989bj, p, I); los conceptos serían la contribución de una euprción *l valor eognmcMm de 
ms #mittcia90s su» stsipi^iin missus apanda* 
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decir, dt la necesidad y posibilidad metafísicas. El principio que proporciona, muy 

íes deck, hay un n u l a posible en qpe un individuo cree racionalmente que p) 

Debe ser claro que In modalidad a la que se tace referencia en la parte derecha de 

(O et la modalidad metafísica; ha de ser así pata que (C) pueda considerarse un anilists o 

elucidación de to concebible o analíticamente posible. De todos modos, aunque (C) sea 

conecto es poco iunúnador. Pifa apreciar mejor su contenido habría que avanzar algo en 

la dirección de clarificar en qué consiste creer racionalmente algo. Puesto cue tos 

conceptos son la contribución de expresiones al contenido preposicional de estados 

mentales, una teoría de lot conceptos ayudarla a comprender más cabalmente lo que es 

tener ¡m estado mental y, por unto, to que es creer racional men te algo. Vamos a hacer 

referencia a una teoría así, desarrollada por Peacocke. 

En este caso, sin embargo, no se pretenderá una reducción de la noción de estado 

mental con contenido preposicional usando como base la noción de concepto; por el 

contenió, algunas de las indicaciones que hagamos sobre la naturaleza de los conceptos 

pueden depender de las nociones de creencia o de deseo de que p. Pese a la consiguiente 

ctrcularidad del análisis, tee no será vacuo, ya que nos ilustrará sobre la geografía de 

relaciones internas entre los miembros de una determinada familia de nociones, del modo 

señalado en la ultima cita de Shoemuker de nuestra sección 4.2.6 

¿Cuáles ion las condiciones de identidad de tos conceptos? El núcleo de la teoría de 

Peacocke lo ccmstttuye una determinada respuesta a esa cuestión: 

por la condición que debe ser sausfecha ú un pensador ha de 
de tener creencias y oüas actitudes cuyos contenidos lo 

Un rasgo esencial de ios conceptos es que predicarnos de modo natural su posesión 

o su adquisición por parte de individuos con capacidades cognoscitivas. Tenemos, pues, 

una cierta comprensión intuitiva de to que es tener o poseer un determinado concepto. La 

idea de Peacocke, entonces, es que las condiciones determinantes de la posesión de un 

concepto ton, justamente, las condiciones determinantes de su identidad: F y O son el 

mismo concepto si y soto si poseer el concepto F es poseer el concepto G. Peacocke suele 

ilustrarlo con ejemplos como tos siguientes: 

6Quiziiea< 
7 tarada [19921. P 74. Exposiciones más 

(1989*1 y Peacocke [1989b). 

157 



Para cada concepto F, existirán ciertas condiciones. más o difíciles de 

coya satisfacción es un requisito necesario y suficiente pan poseer el 

F. Digamos que \M propiedad consistente es satisfacer esas condiciones es la 

propiedad poseerel-concepto-F. GOB ei ánimo de ilustrar nuevamente las relaciones enn* 

propiedades y ameepewt (y, por tanto, entre posibilidad y concebibiUdad) podríamos, 

entonces, dar esta otra formulación de condiciones de identidad de los conceptos: F y G 

son el mismo concepto f i y seto si la propiedad poseer-elconcepto-F y la propiedad 

poseerelconceptoO son la misma propiedad. 

Dada esa correlación entre un concepto F y la propiedad (dtsposictonal) poseer-el

concepto-F. también sería factible identificar el concepto con dicha propiedad 

dispositional. Eso fue lo que sugerí en la secció« 2,4 al indicar que lot conceptos 

(predicativos) podían verte cono disposición«! o capacidades para discriminar 

propiedades.9 

En realidad, el enunciado con el que propone Peacocke individuar el concepto 

lógico y en la cita anterior (es decir, el enunciado subrayado, al que denominaremos 

'(Y)') nace algo más fue establecer meramente cuáles son las condiciones para la 

posesión del concepto y. E igual ocurre con enunciados que individúan otros conceptos 

conforme a la estrategia de Peacocke (ver, por ejemplo, Peacocke [ 1989a], p. 3). 

Podemos verte con mayor claridad si hacemos más explícito cuál es el contenido de (Y). 

Td y como creo que debe entenderse, (Y) es aproximadamente equivalente a la 

i de (a) y ib): 

[198%). pp 2-3 
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(a) Un pensador x posee el concepto y m y sólo si hay un único concepto C (es 

decir» una entidad que puede ser un constituyente de contenidos 

preposicionales) tal p e 

(i) x encuentra convincente (en el sentido de •compelling') infenrACB a parur 

lie cualesquiera dos premisas A y B. sin usar ninguna otra inferencia o 

información (* se ve inclinado a formar la creencia coa contenido 

preposicional ACB si tiene la creencia con contenido proposicional A y 

tiene te creencia con contenido proposic¿or¡aj 1), y 

(ii)xencuentraconvincentetnfenr A y encuentra convincente inferir B a partir 

de cualquier premisa ACB» sin usar otra inferencia o tafonntuón. 

(b) E! concepto v es el concepto C que satisface (i) y (ti) de (a). 

Aunque (Y) asevere tanto (a) como (o», estnctamente hablando (a) ya proporciona, 

por if mismo, lat condicione?, para la posesión del concepto y. (b), por consiguiente, 

realiza una función adicional, podríamos etiquetar esa función diciendo que (b) localiza el 

concepto y (relativamente a tas condiciones pan MI posesión, dadas por (a)). Para 

cualquier concepto F diremos, en general, que un enunciado que establezca respecto a F 

lo que establece (a) respecto al concepto y es un enunciado que proporciona las 

condiciones para la posesión del concepto F; y un enunciado que establezca respecto a F 

to que establecen conjuntamente (a) y (b) respecto a v es un enunciado que proporciona 

las condiciones para la posesión del concepto F y proporciona además (relativamente a 

tales condiciones para la Poesien) la keatimcèét del concepto F. 

¿Por qué es relevante üa diferencia? Siguiendo a Peacocke. he postulado que F y O 

ton el mismo concepto si y soto si las condiciones para poseer F son IM mismas que las 

condiciones para poseer G Eso et una buena aproximación porque pone de relieve te que 

et más importante para la identidad de un concepto. Pero es sólo una aproximación que 

debe matizarse o corregirse debido a cierto género de Mismo en las relaciones entre 

alguTK» conceptos Me refiero a un fenómeno que Peacocke describe así: 

A vact» una familia de concepte» une esta propiedad no es pon We dominar ninguno de 
b* miembros de la familia un dominar te otros D a de us ramillas que plausiblemente 
üenen ese carácter son estas: la familia formada per «Jguaos conceptos simples 0,1,2, ... de 
números naturales y tos concepto» correspondientes df cuantifkadores numéricos hay 0 ml-f-
cual, hay I talycml. .„; y la familia formada por los conceptos creencia y deseo Tatet 
familias han ¡iegado a ser conockiar como'holismos locales l 0 

w l*ae«i*p§»¿l»p,m 
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Mea Mes, ei problema reside en que si F y G son dos conceptos diferentes pero 

pertenertentes a una familia con holismo del tipo mencionado entonce* resulta que las 

G(nocsp(K¡bkpott'Fy mpoeectG, y vtíx\ena).posetr F y poseer G son \*nusnu 

Peacockc, no obstante, considera que un holismo local no impide individuar 

conceptos mediante condiciones para su posesión: 

I I Más bien requiere que todos loa conceptos de la fmtília se individúen 
stmulianeairwnte Así, diríamos alfu de esia foniu creencia y deseo forman cl tonto par de 
conceptos C/ y C¿ ules que para un pensador puscertos a satisfacer tal y-cual « a d i e t e que 
iavstaem al pensador, a C/ y a € } . ' ' 

Sin embargo, mediante esa estrategia lo que se nace en realidad es individuar 

conceptoi estableciendo cuáles too lat condiciones para su posesión y también cuál en su 

¡ocalización, no meramente lo primero. 

Comprobémoslo examinando un caso particular. Vamos a suponer, seto a efectos 

ilustrativos, que respecto a la familia compuesta por los conceptos de conjunción y 

disyunción se produce el holismo aludido; es decir, no es posible poster el concepto y sin 

poseer también el concepto o, y viceversa. Según creo, aplicando la estrategia 

recomendada por Pfeacocke obtendríamos lo siguiente: 

(YO) Conjunción y disyunción forman el único par de conceptos C/ y Cj para 

to etudes un pensador debe encontrar estas formas de inferencia convtnceníes 

(compelling], un basarlas en ninguna otra inferencia o mformac ion: de cualesquiera dos 

prensas A y B» puede inferirse AC/B; de cualquier premisa AC/B, pueden inferirse 

tanto A como B; de cualquier premisa A y de cualquier premisa B puede inferirse AQB; 

de cualesquiera do« premisas ACfB y no A puede inferirse B; y de cualesquiera dos 

premisas A€;B y no B puede inferirse A. 

Efectivamente, (YO) permite individuar adecuadamente los conceptos de conjunción 

y disyunción sin asimilarlos; salvando, pues, el inconveniente del holismo. Pero 

reparemos e,i cómo ea ello posible descomponiendo el contenido de (YO) tal > cono 

lucimos anteriormente con (Y). (YO) es prácticamente equivalente a la conjunción de (a') 

(a*) Un pensador x posee el concepto y y posee el concepto o si y sólo si nay un 

único par de conceptos C/y C2 toles que 

" Pcacocke [19921, P- 7S. Ver también f̂ eacock* (l9S9bJ. p 4. 
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de cualesquiera dm premisas A y B. sin usar ninguna otra inferencia o 

información (x se ve inclinado a formar la creencia con contenido 

preposicional AC/B m tiene la creencia con contenido preposicional A y 

tiene la creencia con contetiido rvoposkional B), 

(ii)xencuenü^convirKAnteinfemAyeiKuenrjaconvirKAnteinfemBapartir 

de cualquier premisa AC/B, sin usar otra inferencia o información, 

(iii) JT encuentra convincente infrrir AQB a partir de cualquier premisa A y a 

panir de cualquier premisa B. sia war ningún« otra inferencia o 

información. 

(iv) x encuentra convinceme inferir B a partir de cualesquiera dot premisas 

ACjB y no A. sin usar otra inferencia o mformacion. y 

(v) M encuentra convincente inferir A a partir de cualesquiera dos premisas 

AQB y no B, sin u«ar otra inferencia o información. 

(b' í El concepto y es el concepto C* qur satisface (i) y (u) de (a*), y el concepto o 

es el concepto C; que satisface (ni). (iv) y (v) de (a'). 

Nuevamente tenemos que to que proporciona lat condiciones para la posesión del 

par de conceptos y, o es únicamente la cláusula (a*) de (YO). Puesto que, por hipótesis, 

no et posible poseer uno de los dos conceptos sin poseer el otro, ocurre que dicha 

cláusula (a*) proporciona también las condiciones para L posesión del concepto y c. 

igualmente, proporciona las condiciones para la posesión del concepto o. Es decir, es 

conecto aseverar lo siguiente: un pensador posee el concepto y si y sólo si hay un par de 

conceptos C/ y Cj para ios cuales se cumplen las cláusulas (i)-(v) (y serte igualmente 

correcto poniendo 'o' en lugar de y ) . Es obvio, por lo tanto, que (a*) no establece 

ninguna correlación entre el concepto y y el concepto C/. ni entre el concepto o y el 

concepto Cj. Esa función la desempeña la cláusula (b1). Por consiguiente, estrictamente 

hablando, no son las condiciones pan la posesión del par de conceptos y» o (que, dado el 

holismo que estamos presuponiendo, son idénticas a te condicione* para la posesión del 

«weep» y, e idénticas también a te condiciones para la pweaién del concepto o) las que 

permiten individuar adecuada mente ambos conceptos diferenciándolos uno del otro. La 
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en ia sección 2.4 que la 

t mgy (es decir.« « t e # 

COyPX 

y 

»y»*». 12 

deque 

de tas de ta inteligible pero requiere 

los conceptos agua y H^O son independientes (en el sentido de 

que se paede poseer uno de ellos sin poseer el nao) y» por tanto, la anterior explicación 

simple de la aposterwridad de 'agua * H2O* puede ser adecuada. Pero la explicación na 

es generaliiabk a causa del fenómeno del holismo cue hemos descrito, y que puede darse 

respecto a otros pan» de conceptos. 

Algo que ti puede dec irse con carácter general sería, por ejemplo, to siguiente. Sea 

«(F) un enunciado necesario y a priori, en el cual aparece» al menos en una posición, la 

expresión F. Sea o \Q) el resultado de intercambiar en a (F) al menos una de las 

apariciones de F por la expresión tí que es modaJmente equivalente a F, es decir, que 

aporta la misma contribución que F a las condiciones de verdad de tos enunciado! más 

simples en tos que aparece (y supongamos también que a (F) es uno de tato enunciad« 

1). En tal caso a (G) es también necesariamente verdadero. Sí o (G) es a 

\ carácter a posteriori de a, (G) (que, antes de las elucidaciones de 

Knpkc. aparecía como indicativo de que a (G) en contingente) st explica diciendo que 

contiste en la posibilidad (genuina. ei decir, metafísica) de que alguien tenga 

una actitud preposicional cuyo contenido es el expresado por -1 a (G). La 

«No«** 

«M*)«te(··» 

1 (k P" (El subrayado « mío En I 
. que 'P e» una temí < 

:"Uaai 
, ro de la forma de 'A(Cf'\ < 

tal« 
. Si. como dice aquí Peacocke. /4(O es. o da (ver Pcacockc 

1 «le F, entonces el dictum genérico de que un 1 
, ya que es el («quema de) 1 

i(Y)y(YC)deilextopnncip*J)elqueindividuaa/r 

el pw de cláusulas (¡HS) de (1) o ti < 
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P . Identidad s través de mundos conceptualmente posibles 

i la importancia filosófica de la distinción knpkeaiu entre los dos 

tipos de modalidad, metafísica y epistemológica o conceptual, puede parecer que es 

adecuado disponer de una noción muy general de mundo posible, una noción apta para 

dar cuenta de ambas modalidades simultáneamente. En tal cam, la cíate ác los mundos 

metafísicamente posibles se consideraría incluida propiamente ea la clase de k» mundos 

analíticamente o conceptualmente potito. 

En esta sección estudiaremos qué inconvenientes hay a ese modo de plantear la 

relación eme to posible y lo concebible (aunque señalaremos, también, en qué medida es 

" Ptobicmas Mea complejos, que estov ignorando en «Me trabajo, son los relativos a la« 
lit ta oKMisaenckt conceptual (análogos a los relacionado* coa la omnisciencia lógica) Pw < 
tacaso no puede alguien creer un enunciado analíticamente falso? Las verdade 
presunubtanentc an paradigma de vero>des a pánm \y, por tanto, analíticas, según la < 

, y sin embargo parece que claramente pande decirse de algún presunto iforc 
nalcmáucos lo enea verdadem y algunos otro« lo creen falso bn la medida en 
•: pnon am que debt reconocerse un sentido amplio de creer en que todo 
un teorema matemático M cree (quizá sólo muy implícitamente) que es 

> «so no a a p el problema, ym que también ha de admitirte un sentido 
i que crean que II es falso («a sentido manifestado m loa aspectos más op ia tos j i 

i sus creencias) Quizá en lugar de dec», de cualquier enunciado analítico A. que no es póstete < 
t -* A. habría de decirse mciámeme que iwcesanamcme qmcnqmera que conyrenda h creerá A. 

¡triza sote muy imphcüamente), lo aue serta compatible, ul vez. con que 
i- .A. Pe» la apelación a la racicmiúidad, ea la formulación inicial hace a i 

I a la noción de concepto, y 
asas de bosquejar sa propia troría): "un concepto c es dtstmto de un concepto d si es posible pera una 

ceslnl-y-«ial'sincreer </estal-y-cual"'íPeacocke|19921. p 74) Ou»i 
jfeea la difereacia entre verdades analíticas triviales y el 
!(1973). pp 620*22 

1 4 Ejemplos de pena de enunciados del upo a(FVa(G) serían: Héspero * Héspero/Héspero = 
Fósforo', 'asna a asMa'/'sflia • HTO". 'Pedrifo es hito de su ondre'/'Pedrito es hito de Pedro*. 

^ ouc no te Kgukfc) es ipÉ nvsdid» to 

; el propio Xnpke Quizá M formulación más generics sea ésüt-En el caso de , 

(1977). p 142. Ver, en general, las páginas [40-144 y 103-105). 
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por las que cs 

de los 

' .eo, cl hacer mis manifiesto que son los 

lógicos ét los operadores modales los sometidos a estudio (ver 

1.4), o también permitú' un rango más ampiío de posibles j 

"O' y 'O * que las compatibles con las connotaciones de *i 

Por motivos similares a la segunda de esas rizones, voy a 

de 'mundo conceptualmente posible'. Quiero enfatizar to 

difiere la noria« modaJ primordiaJ de la modalidad conceptual; y me parece apropiado 

marcar la diferencia denominando a los ¿nJicr5 

posible* pan te casos de posibilidades 

que los índices sean homologables a los 

'mundos conceptualmente posibles ) 

Consideremos cómo sería una semántica de índices correcta. Los dominios de los 

integrados por individuos, conjuntos de to cuales constituirían, al modo 

usual, las extensiones de to predicados en cada índice. La abundancia y variedad de 

índices es mayor que la de to munto posibles: sólo está limitada por las restricciones 

impuestas por la interpretación nabilual de las constantes légkas junto con ciertas 

restricciones a las interpretaciones de las expresiones predicativas y de los nombres 

propios, que reflejarían fidedignamente las relaciones conceptuales, analíticas entre ellos. 

Estas últimas restricciones podrían venir dadas por algo similar a los postuladas de 

significado propuestos por Camap en Camap (1952). Un populado de significado como, 

por ejemplo, *Vi (Soltero (i) -# -»Casado (x))' obligaría a que soltero' y 'casado* 

¡ de intersección nula en mm» ráyase. 

La clase de to postulados de significado habría de ser tal que el conjunte de sus 

lógicas coincidiera con el conjunto de las verdades analíticas. Con tales 

postulados, por cierto, se conseguiría más de to que permitirte un conjunto de meras 

, por lo que se solventaría el problema mencionado al inicio de la sección 5.1 

roja 

de excluir a (I) del conjunto de 

de algún postulado de significado 

conipwiainente rojo. 

analíticos ya que se 

tue nada es 
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que están hechos te » n i n posible!. l ee supooe un moderado antirrealismo con 

respecto a te mundos posibles: ésto« existen pero se identifican con entidades 

conjuntistas, M I mundos sólo en un sentido metafórico. La alternativa realista a esa 

visión se encuentra en la concepción i t Lewis» segon la cual te mundos posibles *m 

enteramente análogos al mundo reat de modo que, por ejen l̂üi» tm mundo posible que 

atestigüe la posibilidad de que Nixon perdiera te elecciones de 1968 es realmente un 

mu«k>enelo^unhombTereal(Uiuico»i/rt^fíídeNixon.eníaveniónesrxcíficaque 

Lew« defiende de su realismo modal) pierde efectivamente te eteetoneide 1%8. 

Creo, sin e n t o g o , que el realismo lewisiano respecto a te mundos 

(metafisicamente) posibles es desaconsejable básicamente por razones ès simplicidad o 

economía teórica La postulac ion de una cantidad tan grande de entidades del mismo 

género que el mundo real (o del mismo género fue te entidades que integran el mundo 

real) es, en principio, contraria a wei»a§ intuiciones. Pot to tanto» debe recoatarte salvo 

que DO haya otro nodo de dar cuenta adecuadamente de nuestras tocaciones modales en 

una teoría (y no me parece que Lew» baya dado razones coa peto suficiente de que ese 

sea el caso). 

Ésa es la . azón principal contra el rea ta» temía» respecto a te mun kr, 

metafisicamente posibles. Pero c xiste también tnt argumento completamente di ferente 

contra el realismo lewisiano respecto a te Mires. El argumento procede del profesor M. 

García-Carpintero, y. si mi interpretación es correcta, consistiría en to siguiente. Un 

principio humeano dicta fue no puede haber conexiones necesarias entre existencias 

distintas. La objeción a Levis le inspira en una lectura de ese principio. De acuerdo coa 

tal lectura el principio implicaría que si p es un enunciado «pe establece la existencia de t» 

objeto a, y q ea un enunciado que establece la existencia de un objeto distinto a a» 

entonces en ningún ano q se sigue necesariamente de p; esto último puede entenderle 

como equivalente a que q no es consecuencia lógica de ningún conjunto de enunciados 

compuesto por p y por verdades necesarias. En partiente, entonces, el propio enunciado 

q. na enunciado que establece la existencia de na objeto, no puede ser una verdad 

necesaria. Obtendríamos así una versión débil del principio humeano: si q es una verdad 

necesaria entonces q no implica lógicamente ove exista al menos un objeto (naturalmente, 

pan que pudiera haber enunciados que no impliquen lógicamente la existencia de al 

menos un objeto deberíamos admitir modelos con dominios vacíos). 

Con dos puntualtzaciones, ese principio, al menos en su v e n t e débil, remita 

bannte plausiole: 0) B principio debería restringirse a objetos en el sentido más habitual 

yparad3gn>a^delténTurw.esoCTgk>rjfrías^ 

descartando entidades abstractas como números o conjuntos. Efectivamente, no sería 
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el programa fregeano de i 

de tos atasen» naturales a pulir de principios lógicos apelando meramente a es 

humeaiK). (ü) La necesidad a la que se hace referencia habría de ser la 

conceptual, es decir, la analftkidad- De otro modo, tomando como p al i 

es calvo' y como q a 'Existe el padre de Pedro' falsartenx* el principio I 

ya que se sigue lógicamente de p y la verdad metañsicamente necesaria 'Si < 

, existe <á padre de Padre" i suponemos el sentido intemporal de existir). Y ti 

mis, un* verdad analítica entonces el pnncip» tesmeano Ajerie sería 

falso cr. cualquier caso " Pero el principio humeano débil no está amenazado por 

s «te ene tipo; paree« conecto, en general (con la sote excepción, quizá, de 

i del tipo de 'yo existo'). 

Ahora bien, la teoría de Lew» es incompatible con eae principio. B enunciado (5) 

(S) Eti 

Es 

(5) 

ESP 

(«,< 

de los conceptea in volucrados en (5) se sigue que es 

'hay gatos negros* es m paradigma de enunciado analíticamente posible, y» 

te medida en que comprendemos la noción de posibilidad ana'füca. sabemos 

negros' es analíticamente posible y sabemos, pues. (S). Pero según Lewis 

hay un mundo posible con galos negros, en sentido literal. Es decir, (S) 

con la existencia real f ti bien no con te existencia actual) de gatos 

te versión débil del principio humeano."'' 

estacar que es« argumento no funcionaría contra el realismo 

respecto a los mundos metqfistcameníe posibles. La taita es que el 

el 

(6) Ls 

no es una verdad analítica. 

, s Se 

hay gatos negros* partee ser 

«ble. Pero eso. en este caso, no implica que 

te noctán de posibilidad (me.afistca) requiera creer que 'hay gatos negros* es 

De acuerdo con la concepción sobre 
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• • • S P ^^ßJt^Ep9 ' 

p e , a pear de nuestras intuiciones, te leyes marcan un único camino que el 

real h* de seguir; creería fot el único mundo posible es el mnadt» reai. Un 

o> ese tirx) que, «o^niás, creyera que K> hay ¿atos negros en el miindo real 

(6) es falsa; así pues. (6) no es una verdad analítica.17 

el argumento de García-Carpintero contra el 

»i los índices, y volvamos a te idea de que nuestra concepción 

sobre los mundos posibles es compatible coa el considerarlos mundos en sentido so 

metafórico, a te manera de la torta de Imtm lewfa que descartamos sólo por razones de 

simplicidad. Pues bien, lo que más me interesa destacar en esta sección es que hay 

inconvenientes ulteriores a la Mea de contemplar los índices de acuerdo con el realismo de 

Levis, que no son meramente razones de simplicidad las que desaconsejan esa idea. Los 

índices MM emutrmetos teóricos en os sentido añadido a aquél ea que, pace Lewis, 

puedan actio tambíi» tai mundos posibles; un sentido que k» hace mat semejantes a los 

modelos utilizados para especifícar fan relaciones de consecuencta lógica en un lenguaje. 

Por eso será inadecuado representarse la clase de UM mundos posibles como incluida 

en la clase de los índices, excepto en la medid? en que podamos 

nenteen laclase de los modelos. 

Sea M un modelo para nn fragmento del castellano; en M las extensiones de 

'soltero' y de 'casado* se solapan, y c es ano de los miembros del dominio de M que 

patentee a ambas extensiones. Imaginemos que alguien manifestara algo así: "¿ciiil es. 

en definitiv?, la siniación de ese objelo c en el modelo M? No ( 

i y estar casadoF. Diferentes concepciones metateoncas de la lógica se i 

:reo que todas ellas deberán compartir el 

realista (lewistana) de los modelos que 

i en te extensión de on predicado tengan objetivamente 

la propiedad referida o expresada por el predicado en la convención que rige 

el uso del lenguaje. Es; 

l f f ¡ e l 
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los modelos sólo es sensible a ciertos 
el significado de las conectivas lógicas, la 

to arifdad de toa predicados; log 

' y 'estado*. Por eso existen modelo* como M. 
•c- y Q- predicados que refieren a la misma propiedad pero significan 
ifercntes. Y sea i un índice en et que MI coinciden las extensiones asignadas a 

*F y *Q*; por ejemplo, d es un miembro del dominio de i que pertenece a la extensión de 
*F* pero no a la de *G\ ¿Cómo debería responderse a quien preguntara si é posee o no 
realmente to propiedad F» f » no ca otra que la propiedad O? Sugiero que. básicamente, 
coa el mismo tipo de respuesta que en el caso anterior En los índices se abstrae algo 
meaos que to tos modelos, de modo que en lodo índice se preservan no §óto los rasgos 
lógicos de las expresiones, sino también tes rasgos conceptuales, derivados del concepto 

Pero se abstrae to suficiente para que haya índices como L Y no cabe 
ana perspectiva realista §i modo en que mm ¡as cosas de acuerdo con i 

(ttímmomB^m>cabewEafmmá^e^pm^fí^mí^^MelimiomqmsamkM 
cosas de acuerdo COK Bt% 

El probten» se acentúa, y ie nace más patente, ti es cierto to insinuado en nuestra 
sección 2.3 respecto a to analiticidad de re Sugerimos entonces que quizá to analiticidsd 
tea incompatible coa un esencialismo roerte; et decir, cualesquiera dos objetos poseerían 
analíticamente tot mismas propiedades. Veamos alguna consecuencia de que eso fuera así 
(«ft to próxima sección consideraremos el cone de un e«eni»ali§«o analítico tuerte). 

que no todo individuo es humano, la propiedad ser humano m lerfa poseída 
por w» ejemplificaciones; de cualquier ser humano, de Nixon, por 

ejemplo, sería concebible que no to fuera. Habría un índice j en que la denotación de 
'Nixon* no pertenecería ala cxtcnsic^ de'humano". 

Anota tete, ser humano es un prototipo de propiedad sortal substancial, es una 
propiedad que determina tot límites a to que puede acontecerles a sus elemplificaciones 
fytr nuestra sección 3.1). Si admitimos algún operador que expíese la modalidad analítica 
y admitimos la cuantificación desde fuera de dicho operador entonces nos 

con la idea de identidad a través de diferentes índices. Pero t,qu¿ es lo 
esa identidad, ya qiie tos individuos no poseen en todos los índices sus 

sorules substanciales, parcialmente determinantes de su identidad'' 
fundamenta tea relaciones de identidad a través de índices. Eso no debe 
Sería implausible pretender que el Principio FTT (fundamentación de la 
msmundana). válido respecto a toa Blandos metafísicanente posibles (ver 
ion 3,$% m aplica también respecto a toa índices. Del Principio FTT se sigue 
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un esencialismo tndi viduati vo, y estas®! suponiendo que te anal iticidad no sustenta 

siquiera un csenciaJismo fuerte. Pero esa diferencia contribuye i perfilar mejor la 

diferencia entre mundos posibles e índices. ¿QBÉ similitud hay entre Nixon y d Níxm del 

Índice j» que no e$ humano? Cualquiera que pueda haber responds muy poco a te noción 

como un sucedáneo de le relación de identidad su comparación con te identidad 

transmundano. 

Cow© te indicó en te sección 3.3, no hay ninguna dificultad insuperable en ese 

haecceihsmo radical desde la perspectiva constructivtsta. Si es conceniNe que Nixon sea 

un planeta, habrá una posibilidad conceptual, un índice k, que lo atestigüe: pero hay 

maneras de cáce te te materia (y m retecién con te *-mmamm) de k» indices, de acuerdo 

con tes coates eso no tiene por qué ser problemático. Por ejemplo, no hay ningún 

problema si consideramos que los índices son entidades conjuntivas, tal y cono lo son 

los modelos de te leerte de modelos (y tal y como lo son los mundos posibles septa te 

interpretación sobre su materia que propuse en te sección 4.4): que el índice k sea uno de 

te que atestiguan te pouMidad conceptual de que Nixon sea un planeta puede equivaler 

simplemente a que el objeto b del dominio de k asignad© a 'Nixon* esté ea te extensión 

asignada a 'pteneta*. Pero b «o tiene per qué ser {mamvámam) un planeta, è puede muy 

bien ser d propio Nixon que, cortamente» no es un planeta. Podem« decir justamente lo 

mismo ti k es un mídete que atestigua la posibilidad lógica de que Nixon sea un planeta. 

Sm embargo, se presentan inconvenientes si nuestro punto de visu sobre la inatcna 

de los índices es el del realismo de Uwis. PIAS, en ese caso, el índn^ k es realmente un 

rnundo en el que algo suficientemente similar a Nixon en algún resfjecto corr» para ser su 

contraparte es un planeta (ver ci final de nuestra sección 3.2). Una relación de ser 

a través de los índices sólo puede ser una metáfora." 

Los mundos posibles, por el contrino, si podrían concebirse materialmente à ¡a 

Lema. Por eso te identidad transmundana (pata te que rip d eiendalísnio individuativo) 

•• No afirmo que h taris de Lewis tenga tas drs ventajas que menciono en IM últimos párrafos, ya 
que Mi *#a LMMS acepta ti esencialismo fuerte. Al meno» resthngiéndonot. a una relación específica de 
contraparte. parecería que todas ha contraparte» de un individuo compartirían algun rasgo; con lo cual, se 
cumpliría el esencialismo fuerte en m literalidad Por ejemplo, ¡o mis natural e» que toda contrapanc 
personal de Nixon ata uea penona y Mil contraparte corporal del cuerpo de Nuon **a un cuerpo. Con lo 
cual *0 Nana es una peraona' o "Ó el cuerpo de Niaon es «a estipe* serían verdaderas y por tanto m 
satisfaría literalmente «I eaenciaitsifto fuerte («ar las dtr«mas páfinas de itutstra sección 3 2. así como la 
secció« 15) Sia embarga como p indiqué. Lewis no descarta que haya contrapartes personales de 
alguien que no ana penonas (ver Lew» [ 19711. p. 54) Además, st no nos restringimos a rotaciones de 

rcfmaidmdesanolbdascnLewn!!98^)yqoed 

169 



• b ietet de lo« 

válida en la medida en que Umbi¿n lo: 

una subclase de todos loa modelos el panorama resultante de i 

objetos (mundos metafí sicamente posibles, ¿dices o posibilidades conceptuales y 

modelos ée ¡a teoría de modelos) de et« modo (tret clases, la primes a incluida 

propiamente en la segunda y ésta, a su vot, m h tercera) tiene la virtud de esquematizar la 

progresiva liberalidad nidal de las nociones de posibilidad metafísica, p&sibiUémé 

\fpw^ti^d^tm.Wmi^máonmwoa^mmwawEkémüsektermmm 
entre mondos posibles e Indices ton incluso mis importantes que las 

P. La tesis 4c Wiggins sobre I® concebible 

a examina* en esta sección una perspectiva según la cual existe lo que he 

ona analincidad de re interesante, et decir, un esencialismo conceptual o 

analítico futrte. Se trata de lat ideas sobre modalidad y cotcebibUidad defendidas por 

Wifftoi.* 

He anticipado al final de la sección 3.3 que Wiggins asimilaba la posibilidad 

(metafísica) y !a posibilidad conceptual o concebtbüidad. Lo hace al postular lo que 

a M individuo x como 0 (...) 0 no puede 
Hay restnectones sobte 0 y dependen 4e qué eittidad en particular es la 

r di «as Maju M K M » * «a mm • 

»Q f f É l flHÉ V I B B I B HL BBaf IS tjMij|k Mt S B É B S Í D I B flttE ASfHKMA mJ aMI Bttfiflaf Jüf 1 

hfgtt«. Me parece« adecuado« tas coeneatanos a «all respecto de Wiggins (1980). p. 2l6y.sobretodo.de 
Atonof IJ99I j , nota 9 (ver famnica la witHta nota de nuestro capftuio 1). 

• V « Wiggins {19801. PP» 5 4 . H13MB» «ota larga 5.15 j» sobrc*odc, t i captado 4 H a M i que 
* tawiMfa na arttctdo de O. Evas, E V S M [ I973J, de cuya < 

1?0 

http://2l6y.sobretodo.de


jr. Lo qua I H M f.») an (A) no es ttna reducción o elimínanos) de la i 

( Ü ) J debe ser 0 s i y solo MIM es posible concctiv de ¿que ¿noes 0 2 1 

Yaigomi 

x pod>te ser 0 . o es poMbtc |«ia i ser 0 . u y soto ti es potible concebir de j( que es 0 
(to conceive of »'s being 0 | 2 2 

Tal asimilación entre lo posible y lo concebible contribuye a explicar otras dos 

discrepancias menores que existirían incluso entre mi exposición de la postura de 

Wig^ns» y la que el propio Wiggins ofrecería. Una es cari meramente terminológica y la 

mencioné ya con anterioridad (ver las notas 10 y 3S del cáptalo 3): el término 'concept' 

que en su nao tHoséfieo aparece vinculado sobretodo a la epistemología © a la filosofía de 

la psicología (con un significado qm esencialmente se corresponde con ti que atribuyo en 

este trabajo a 'concepto') es empleado por Wiggins ea un sentido más plenamente 

metafísico, muy similar al que suele expresarse mediante 'property'; du hecho, 

. ea las próximas citas que Wiggins parece usar concept' y property' 

La otra discrepancia et de mayor interés: Wiggins presumiblemente no aceptaría la 

identificación que yo asumo entre lo que es concebible de un objeto y lo que es 

posible de ese objeto, ya o»*e STÍÍÍM que sus doctrinas sobre naturaleza. 

, y necesidad (y, por tanto, dado el principio (A), sobre concebtbilidad) no se 

verían afectadas si las únicas verdades analíticas fueran las verdades lógicas (ver Wiggins 

[19801. f. 17). Así, por ejemplo, según Wiggins. Nixon es ncccsaramenie humano ya 

que la humanidad es una propiedad serta! substancial; luego (en virtud del principio (A)) 

rK) es concebible de Nixon que no sea humano Pero Wiggias no consideu que 'Nixon es 

humano' sea una vented analítica (especialmente si no descarta que toda verdad analítica 

sea una verdad lógica). Así pues, Wiggins no diría que su postura asimila necesidad y 

21 Wiygias 11980). p 106. U M aueet 
i que In límites • lo que se puede conceba di OR objeto • i 

11980). pp »15-116 h r e c que esu identificación entre lo oosthle y b»i 
i a lo» >ndivtduos actuates, tos individuos éá mundo real Pero conviene advertir que eso 

, ya que éste rechaza la noción de individuo meramente posible y, | 
1o posibilidad IB es respecto a individuos octmíes (asi al menos, 

i (A) de la página 104). 

(constraining) en nuestro pensar sobre la entidad César que una definición juega 
• (W W M [19S0) .p 216) 

i • I« a priori no tengo claro cómo entiende Wiggins «ta aocMa; por ejemplo, «o sé si 
i m prion que Nixon es isssnasw. l a la página: «© i 
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iei«rek)po«ibleyk)coocebibkh«5kioclpnncipaJhi)o 
1 de este trabajo. Rechazo, p e í , ti principio (á) de Wiggins, que me parece 

De acuerdo con ha ideas sobre la necesidad que he mantenido, quizá los 

• claros at principio (A) sean loa relacionados con te necesidad del 

si rVdnto es hijo de Pedro entoK^ rVdnto no podría no ser hi JO de Pedro; sin 

es concebible que Pedrito no fuera hijo de Pedro. Ante casos así Wiggins, 

ya señalé, pondria en duda, precisamente, la necesidad del ongen (ver Wiggins 

í l f»j \pp. ílé-m y 217). 

Aunque descarto en su generalidad el principio (A), de él se sigue una tesis más 

dÉbil que, incluso ti también fuera incorrecta, merece más atención Presupon.<:ndo que 

los individuos poseen necesariamente sus propiedades «Males substanciales (una de las 

ideas de Wiggins que he aceptado en este trabajo; ver la sección 3 1), del principio (A) 

que, en su versión más concisa, establece que x puede ser 0 si y sólo sí es postóte 

concebir de t que sea 0, te deriva la que voy a denominar 7>J« de Wiggins 

sí F et una propiedad substancial de x entonces no et posible 

concebir de x que no sea F. 

Wiggins se compromete 

11-1 * 
i (s\Kce»ful ár rí cooccivingsl de Cayo Julio César son 

is con M identificación «wial kombr* (o, más 
, no coconcetxWes con animal |. ||. 

(...) La afirmación de qitr César es necesariamente un hombre, de que no puede no (o no 
sino) ier un hombre, se fundamenta entonces, de acuenJo con nuestra elur¿ación de estas 

c] con respecto a él que tenga 
[exclusive of] »u ser un 

13 contraejemplo al principio (á) mencionado antes no es un contraejemplo a la 

Tesis de Wiggins: te tesis no nos enfrenta al dilema de que Pedrito sea hije Je Pedro sólo 

contingentemente, o bien sea inconcebible que no « a hijo de Pedro, puesto que la 

propiedad relacional tor hijo de Pedro no es una propiedad sortal substancial. 

Si te Tes» de Wiggins fuera cierta, habría suficiente pata validar el esenciaJismo 

I ftjene: las propiedades substanciales las poseerían analíticamente los objetos, y 

2 4 Wittin»[ 19801. p. 116. 
^WiMuu(l9ltO], p 120. 
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las poseerían de re. independientemente de cómo son presentados o individuados; y, 

f̂ uesto q « las propiedades substanciales no son compartidas por todos los objetos 

(ninguna di «las es común a todo objeto), habría objetos diferentes que poseerían 

MírjucsJaTesisde Wiggmsimplrca el esetKialisnwaroüíüco fuerte. Y, de hecho, 

hay también un cierto vínculo en sentido contrario. Para quienquiera que defienda el 

esencialismo analítico fuerte, lo más razonable será, según creo, comprometerse 

asimismo con la Tesis de Wiggins o algo muy similar a ella; pues, aparte de las 

propiedades adscribibles analíticamente a cualquier objeto (cano ser m mueble si se es 

un armarto) fue, aunque son adscribibles de re,se basan en analiticidad de dicto (todo 

armario es un mueble) y no permiten más que un esenciaJismo débil, las propiedades 

sartales substanciales son las candidatas mas plausibles al título de propiedades poseída* 

analíticamente. Podríamos, entonces, considerar que la Tesis de Wiggins, o alguna tesis 

análoga que establezca respecto a algún tipo de propiedades lo que la Tests de Wiggins 

establece respecto a lat propiedades substanciales, es el coste teórico de postular un 

esencialismo analttKO fuerte. 

Pero, a primera vista, tamben la Tesis de Wiggins parece errónea. Ser un robot es 

una propiedad incompatible con propiedades substanciales con» ser gato, ser humano o 

so* roble. Sin embargo, se ¿iría que alguien puede concebu de un gato, o de un hombre o 

de un roble, qui es un rorot. Podríamos, por ejemplo, dudar de si Nixon es humano o es 

un androide y eso seguramente requiere poder concebir de N ixon que es humano y poder 

concebir de Nixon que es un androide > 

No me propongo sugerir que la Tesis de Wiggins sea verdadera (estoy más 

inclinado a creer que es falsa) pero sf sugerir que no es tan implausible como parece La 

corrección o incorrección de la tesis dependerá (en parte) de cuan estrictas sean las 

condiciones necesarias y suficientes para que »pilen conciba algo de un determinado 

individuo. Cuanto más exigentes seamos respecto a tatet condiciones más dispuestos 

estaremos a abrazar la Tesis de Wiggins. 

Y Wiggins es particularmente exigente: ti A cree que x es 0» peto 0 es 

incompatible con el principio de individuación suministrado por alguna propiedad 

substancial poseída por x, entonces no es realmente de x de quien A cree o concibe que es 

0. Citaré unos fragmento en los que Wiggins defiende la plausibilidad de esa posición, 

y niego comentaré brevemente cuál es L% linea de razonamiento que* a nú parecer, propone 

Wiggins: 

26 IñDih« |I9W1, pp 221-224 contiene coMtderacrrne« muy similares contra el principio (A) de 
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Ht CU Cl j 
: de U Tout Eiffel' El 

i por la i 
ser con respes a algo reíd y deteminado que satisface la 

of the tdeiHificationl; y to que es posible 
»aeseaSïdrpeiidedequéesla« 

i o to que se«. Pero entonces, si es ventad que cualquier descripción satisfaciendo la 
i la COM drbe, yiw scnameale imaginada de ella lyifl scrKiusly envisaged of i ] , 

• el vhc«to Je identidad que se mantiene entre tai entidad del imaginar {envisagingJ y la 
real (actual 1 con respecto a la cual el imaginar tiene lugar, entonce* parece que te 

> que reamante (actually] 
irüividúc la entidad er cucalón como'este f o "ese g" o io que sea 

No hay aquí ninguna intención de afirmar que determinar qui cosa mu, o singuiarvar 
|singk out] a Ï. requiera la anunciación explfciu de un pedKado que especifique qué es k cosa, 
sólo [de afirmar] que una explicación ds qui cosa m x debe ser tal que se pueda remontar la 
explicación hasta (mee tte explanation back tol abjaaa especificacK)« sortal. o t 
de especificaciones sortales. todas I» coates dcícrminen (so pena de que la i 

127 

Toda la justificación ¿e nuestro cnteno para propiedades esenciales es la afirmación de 
o paede naher un imaginar a esta o aquella cosa particular teniendo un principio de 

i diferente (condiciones de existencia y persistencia diferentes) de su | 
(actoaN. 

Son relevantes. 

I (concept) sortal í tal que. sea 
lo que sea lo que imaginemos ser a César, ningún genuino imaginar a César (whatever else 
Caesar is envisaged as being, MI gcaoiae envisaging of Caesar) excluye tu ser esta 
Cjcmplificación de f. Pero el interpelante podr.'a preguntarse »i hay usa propiedad I concept | 
sortal meaos especAca que ktmém que sea capa/ de Ajar las condiciones de persistencia de esta 
entidad y (de] responder a la pregunta '¿qui es Cisar?*. ¿No podría la propiedad (property] 

f servir en el panel de n 
(...) no es en absoluto obvw que este animal' te« una identificación suficientemente 

i de César para sostener el imaginarlo no siendo na hombre Pues puede ser que 'este 
no sea por sí mismo autónomamtntt indnuimtno Es verdad que las palabras este 

animal * bastan pata e »presar ea conte xtos normales um identificación tosca pero e f t « de qué 
sen las cosas Es porque 'animal' puede uñar una fuerza indivKiuativa del coaanto, o de algún 
o»© predicado ¿ami disponible Per© la designación 'este animal' te apoya de todo tipo de 
diftrttats modos, y ao determina ningún principio de individuación iaieo.^9 

La idea serte ésta: para que un pensador A conciba de un objeto x que es 0 se 

requiere que A utilke algin mínimo criterio mediante el cual considere que está 

individuando, determinando o singularizando el objeto x. Concebir algo de x requiere, 

por lo tanlo, individuar a x. De acuerdo con la teoría de la individuación de Wiggins 

esbozada en nuestra sección 3.1, lodo objeto posee propiedades sortales substanciales. 

27 Wiggins (1980|.pp 114-1 IS. 
2 8 Wiggms (1980). pp 122, Ver también la cita de ia papua 216 de Wiggtn» (1980] de ¡ 

23. 
limn, pp III y 122-1». 
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Un* propiedad sartal subsumeUü conlleva o suministra tul pnneipio de individuación de 

las entidades que la ejemplifican; Uú principio fija las condiciones ds existencia y de 

persistencia de (y los límites • lo p e te puede acontecer •) tales enüdades. Pues bien, el 

principio de individuación que esté usando A p í a individuar supuestamente a x ha de ser 

poteer determinadas propiedades substanciales; ya que de otto nodo to que ocurre es que 

no es J la entidad que A está individuando o singularizando, y por consiguiente, A no 

está concibiendo nada de x.Ä 

Quizá pode«» ofrecer cierta ilustración justificativa de por qué si el principio con 

el que A supuestamente individua a x no coincide coa el verdadero principio de 

individuación de x entonces A no está concibiendo algo de o sobre x. La explicación 

anterior difícilmente disipa la clan impresión de que, por ejemplo. A puede realmente 

creer de Nixon que e* un androide, ¿por qué no puede ser Nixon el individuo del que A 

cree que et un androide7 La respuesta acorde con la Tesis de Wiggins serte, a grandes 

rasgos, la siguiente: A. naturalmente, estaría usando un principio de individuación (con el 

que supuestamente singulariza a Nixon) compatible con ser un androide (si ser androide 

es u n propiedad substancial el principio de individuación que usa A será el suministrado 

por esa propiedad); en la medida en que dicho principio dr individuación es incompaüble 

con el principio de individuación de la propiedad ser humano (si es compatible no se 

tutete aquí ninguna presunta objeción a la Tesis de Wiggins), tal desajuste se pondria de 

manifiesto en cierto tipo de circunstancias (quizá sólo contrafácticas) que sirven como 

pedia de loque a la hora de evaluar intuitivamente sobre qué objeto está alguien pensando 

algo: dado que un principio de individuación fija las condiciones de existencia y 

persistencia de los objetos, habría circunstancial en que, por ejemplo, A diria que Nixtm 

km dejad® de eÀÒtir mientras nosotros (que creemos que Nixon no es androide sino 

humano y 2o individuamos conforme al principio de individuación correspondiente) 

diríamos que Nixon continúa existiendo (o viceversa, es decir, circunstancias en que A 

diría que Nixon <e§t existe y nosotros to negaríamos). Pues bien, tal discrepancia sería un 

indicio de que A y nosotros no estamos individuando al mismo objeto y, por tanto, no 

eins«©* teniendo pensamientos sobre o ée un mismo objeto (serte un indicio no soto de 

que en esas circunstancias contrafácticas A y nosotros no individuamos al mismo objeto. 

* Afí pats, paitar algo ¿t © sobre u» objeto requiere individuarlo o »ingulanrarlo, y est» Humo 
nniMJniT inrti»iriun1u tfc uniilt» itm un iwim itiiu ik nulimiuaiióii LüiuuatiMt imi ni gi niumi prim ¡riio oY 
individuacióti. Subrayes»«, un embargo, que. siempre segon Wiggins, alguien puede singularizar a un 
objeto M ata jalar qué está singularizando y sia t m r ninguna respuesta informativa ea el contemo a la 
pMpMt cerno *p# está singularumdo • jr (war Wiggins 1MOJ, p 211). M® « i iwi l ta dito cernees eso 
compntible esa la Tesis di Wiggins. Supongamos apt f es wis propiedad substancial de J y A ha 

es 9; pero la Ti»"> de Wiggins lo prohibe. Sobre la posibilidad de individuar un un pkno conocimiento 
M i t i n n l » i f «i á a »*• ÈÈú ,m ritfc» •••• • * * - — Jt*.- .^-.i i., J - i -.---• — « J M a,S-.f # — itM - % -,. ,„fr f'iaÈÉÈÉfàt ..-..-m ÉMIj Ä ! # fUBBQn w aMWWBuaoW lliwws»t <lf wwaMfll Wiggins | ITSUJ, pp- S¿-s> 
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de que ya o*/«/, en el mundo real, A y 

objeto)3' 

Y« he selUlado que no suscribo esa arguineotJttión. Al presentaria sólo he quendo 

clarificar fa» M O B » por las que, a mi opinión, Wiggins mantiene la Tesis dt 

qué parte del argumento pueda ser 

rstiones complejas de la filosofía de 

Y mi resistencia a aceptar la Tea» de Wiggins te tea meramente en la 

i intuitiva de que, pese a las razones de Wiggins, podemos concebir de Nixon 91è 

no tea humano. N© dispongo, pues, de ninguna réplica mínimamente fundada a < 

Un elemento clave en la crítica de Kripke a tai teoría descripti vista de los: 

propios e n negar que los nombres propios usuales tuvieran analíticamente el contenido 

descriptivo de u n descripción definida (ver nuestra sección 11). Pero eso no implica que 

los nombres propios carezcan r»r compkto de contenido descriptivo. Y, de hecho, en la 

rwu 58 de Krir^ef 1972) no se descarta que sea correcta una idea de Geach en esa línea; 

si bien te ponen algunos reparos. De acuerdo con la teoría de Gcach (defendida, por 

ejemplo, en Geach (19621) iot nombres propios están analíticamente vinculados con 

términos que expresan propiedades sortales, de modo que la comprensión o uso de tos 

nombres propios requiere saber que ei referente posee la propiedad sortal 

correspondiente, la cual determina un principio o criterio de identidad. 

Pues bien, alguna versión de esa idea está presente también en la Tesis de Wiggins. 

Étta implica, como dijimos, el esencialismo conceptual fuerte: las propiedades 

substanciales, que clasifican a los individuos en diferentes categorías, son poseídas 

analíticamente por los objetos, independientemente de cerno son individuados o 

singularizados. Por lo tanto, quienquiera que singularice a un objeto x, que nene como 

propiedad substancial F. sabe que x er P o, al meaos (ver la nota 30). no cree que jr sea 

O ti ser O es incompatible con ser F. Asi pues, en la medida en que al usar un nombre 

propio *N' que refiera a x estamos singularizando o individuando a x (enseguida 

la motivación de nacer esta salvedad), tenemos que quienquiera que use 'N' 

3 2 En Cartwnght |19S2), pp. 602-603 se da también atfna breve indicación respecto A 1st 
^ «ccptibte el phacipio (á). ?ero creo que lo que sugiere contradice los 

¡ |Í9S0), p. 2l8quc he loeactoaadoen laaota 30. 
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sabe que el referente de ' N' tiene la propiedad F, o al menos no puede concebir que no 

tenga la propiedad F.33 

La salvedad a la que he aludido et necesaria id no queremos descartar de antemano 

la posibilidad de que baya referencia tia que baya individuación o singularización. 

Normalmente, cuando usamos un nombre propio que efectivamente tiene un referente 

logramos referir mediante ese uso al referente del nombre. Sin embargo, según Wiggins, 

referir a * no es un condición suficiente para individuar o singularizar a JC (ver Wiggins 

(1M0], p. 5). 

Wiggins no da ninguna indicación sobre qué upo de casos serte aquellos en que A 

refiere a x pero A no individualiza a x. Pero si tuviera razón y referir no implicara 

individuar, entonces la principal objeción suscitada en la nota 58 de Kripke (1972] contra 

la teoría de Geach sobre los nombres propios no afectaría a la Tests de Wiggins. Kripke 

la mu^r oV un matenuUK« escucha a su esposo susurro el i*>rnbrc "Nancy' Se | 
ti Nancy, la cosa a la que su «apoto se refino, es una mujer o un grupo de Lie ¿Por qui no es 
su uso {de eia) de 'Nancy' un cato de nombrar,v* 

Si es correcto to que sugiere Kripke. podemos usar con propiedad un nombre 'N" 

y, por tanto, referimos al referente de ' N \ t, sin tener ni la mas genérica idea de a qué 

c itegoria pertenece .t. Podría ser que x fuera un ser humano pero nosotros creyéramos 

verdadera la oración 'N es un grupo de Lie'. Pero todo es« no obsta, podría mantener 

Wiggins, a que en tal caso no hemos individuado o singularizado a x y, por tanto, no 

podemos concebir nada Jf x (en particular no podemos concebir de r que no sea humano, 

tal y como dicta la Tesis de Wiggins). Quizá sean, precisamente, casos como ese de 

'Nancy* ideado por Kripke los que más nos inclinen a coincidir con Wiggins en que 

puede haber referencia sin individuación.35 

3 3 Y Wiggins considera que w teoría apoya la teoría de Ceaeh sobre l a nombres propios (v 
Wiggins 119S0|, p. 34). La Mea de que con toa nombres propios nay asociado el criterio de identidad de la 
categoría a la que pertenece el referente se encuentra también ea Searie (1967). p, 489 y ea 
119731. pp 75-76 y 180 El capítulo l i de Dummett 11973) aborda «I tema de h idcKidad. y la i 
parte del mismo está dedicada a discutir críticamente diferentes elementos de death {1%2); es i 

i al inicio de ese cap'íulo «pe to escribió, casi ea su totalidad, antes de 
i (t i libro tn que Wiggins presentaba « a versión 

i ea Wiggins (19801; w Wiggins [ 1980). pp. v-vi) coa el 
: (ver Dummett (1973), p. 542), 

: (I972).pi I!& 
3 5 Independientemente de su relación cm le Tsás de Wiggins, la tesis de Geach sobre ¡os nombres 

propio« permitiría rechazar un argumento de Van Inwagen ea flwor de la existencia de objetos wijtoj Más 
específicamente. Van Inwagen quiere mostrar que hay tímuno» singulares X e Y que no contienen ai 
implíciu ni explícitamente términos generales vago» y tato que 'X = Y' tiene va valor de verdad 
indeterminado. Se seguiría, según Van Inwagen, que no toda vaguedad deriva del lenguaje, tanbüa bay 
vaguedad en d mundo (v« Vaa '»•afea (1988). p. 25S). Noe propone Vaa fawage» coasiderar que'Alfa* 
y 'Omega' toa dos nombres propios puro» e kñpkeanot uulizados para bautizar a I M mismo hombre 
ante« y después, respectivamente. de que ese hombre te «aya sometido a los efectos de una máquina que 
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Ott* consecuencia de que referir no i mplicara individuar es que tendríamos, al 

rae«», dos vmkmm o interpretaciones de lo que pueda ser la analiticidad o necesidad 

conceptual. A grandes rasgos: de acuerdo con una de «lias, decir que la humanidad es 

analíticamente poseída por Nancy sería decir que no se pede e n » it Nancy que nu et 

hunwia; de acuerdo con la otra, eso sería decir que no se puede creer que es verdadera 

(ninguna oración sinónima de) la oración Nancy no es humana'. 

En la sección anterior he intentado dar una idea de lo diferent«": que sor. los mu.ido;, 

(metafísicameme) posibles de los índices o m«n<ioj conceptualmcnie po5iWíí. Pata hacer 

más patente esa diferencia adopté el supuesto de que la necesidad conceptual sólo podía 

sustentar un esencialismo débil. Veíamos entonces que los índices son más similares a los 

modelos, que dan cuenta de la necesidad lógica, que a los mundos posibles, que dan 

cuenta de la necesidad propiamente hablando, es decir, la necesidad metafísica: con» 

vimos en la sección 1.5, todos los objetos satisfàs»! lógicamente las mismas condiciones. 

Y. en ese sentido, la identidad a través de los índices, como la identidad a través de 

diferentes modelo:. resulta artificiosa de un modo en que no lo es la identidad 

transmundana, para la cual rige no sólo el esencialisroo fuerte sino también el 

esencialismo indivtduativo 

En esta sécete nemos estado considerando la Tesis de Wiggins; de ella se seguiría 

el esencialismo conceptual o analítico fuerte. Pero la principal razón de que sea 

inadecuado homologar a mundos posibles e índices persiste incluso si es verdadera la 

Tesis de Wiggins, pues esa tesis no conlleva el esencialismo individúanvo. que es lo que 

permite ver la identidad transmundana bajo una perspectiva consWerabtenente rwöiia (de 

modo que, salvo por razones de simplicidad, nada nos impediría concebir los mundos 

posibles à la Lewis, como genuinos mundos). La Tesis de Wiggins no conlleva el 

esencialismo conceptual individuativo porque las propiedades sortales substanciales 

(adscribtbles analíticamente a los objetos de acuerdo con la Tesis de Wiggins) son 

compartidas por todos los objetos que comparten una determinada categoría o género 

ontológico. No se adscriben analíticamente propiedades relaciónales como la de ser hip 

de un determinado padre. Y son precisamente propiedades de ese tipo, en general 

propiedades que relacionan los objetos con eventos u otros objetos de los cuates, en un 

sentido muy amplio, proceden, las que hacen plausible el esencialismo mctafísico 

efectúa cambio« en su cerebro en una medula tri que de acuerdo con nuestra traite de la idenudad personal 
*AMl • Omega' resulte ser un enunciado paradigmáticamente dudoso (ver Van lnwagen¡l988). p 256) Al 
margen de airas inconvenientes que pueda contener «I razonamiento, h»y una premisa esencial «pe serta 
falsa si te tesis de Gcach fuera » m a « "j te aplicara a cualesquiera nombres propios "puesto que los 
nombres kripkeanot no son abreviaturas de frases «pe contengan lénwnos feneraks, no hay modt> en que 
esos nombres puedan hertáar vaguedad del lenguaje de tes nombradoresM ( ¥ M towages (198S],p. 256). 
Los nombres propios podrían heredar vaguedad de los predicados sortales asociados con elk», Si un 
nombre puro o kripkeano es un nombre sin predicados sortales asociados, entonces no existen tales 
aoaabm, di acuerdo et» denen (ai afirma Knpke que existan, recordemos la nota 58 de Knpkel 1972]; 
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tndividuativo. dada la concepción ramificacionista y I« estrategia de retrocesión 

menciotudaí en It sección 41» ptrdii mohiiw mmtímm de identidad transmundana 

entre ém mundos posibles rastreando te mtgmn de un oojeto nafta llegar a objetos o 

eventos de te cuate procede, p e yt están en ambo« mundos a u n de que ramifiquen. 

ftn cütar li weecièh mmàti to »ffieíoi más importantes de este último capítulo, 

y haré algunas observaciones relacionándolos con otras conclusiones que tai aparecido 

en este trabajo He asumido la noción tradicional de verdad analítica, que me parece 

adecuadamente eiptecàle mediante el esquema (A*): p es » a verdad analítica si y sólo si 

conocer el significado de p es suficiente para saber çue p es verdadera De acuerdo con 

CA*) el concepto de anahticidad (y otros de la misma familia catno te de significado o 

sinonimia) está inextricablemente ligado a conceptos epistemológicos Considero 

adecuado reconocer esos vínculos porque (tal y como seftaW en la sección 23) el üentid» 

de proposiciá* tsgdn el cual una proposición es el contenido de un estado mental 

atr buido de dicto coincide esencialmente cm aquel sentido según el cual una proposte ion 

se identifica con el significado de un enunciado, O mm sentido sería aquel según el cual 

una proposición se identifica con las condiciones de verdad de un enunciado. La 

distinción entre ambos sentidos es correlativa de la distincién modalidad 

analítn; a/modal idad metafísica. 

Hay otto principio que proporciona una cierta elucidación de la modalidad analítica 

a partir de la modalidad primordial (es decir, de la modalidad metafísica); se trata del 

esquema (O es analíticamente pesióte que p si y sólo tí hay un mundo (metafísicamente) 

posible en que un individuo cree racionalmente que p 

Una de las vías para comprender nejor qué es creer racionalmente algo (y apreciar 

mejor» por contiguiente, el contenido de (O) serla diiponer de una teoría correcta sobre 

lot conceptos (ya que éttos pueden verse como la contribución de expresiones al 

contenido proposicional de estados mentales) He mencumado una teoría de I« concept« 

que encuentro razonable: la de Pcacockc La teil central de la misma es que F y G ion el 

mismo concepto li y sólo ti la« condiciones necesarias y suficientes para (satisfacer la 

propiedad) poseer el concepto F son las mismas que lat condiciones necesarias y 

suficientes para (satisfacer la propiedad) power el concepto O. 

Ese criterio pone de relieve lo que es mis importante para la identidad de un 

concepto (las condiciones para su posesión), pero debería matizarse debido a la 

posibilidad del hoUsmo en las relaciones entre algunos conceptos (una posibilidad que 

Peacocke contempla con» real). Sí dejamos de lado la complicación que introduciría la 

requerida natación, podemos ilustrar así la necesidad knpkcana u ptnterwri: la 

meramente apárenle contingencia de enunciados con» 'aguasHíO' (es decir, su carácter 
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a posteriori) consistiría en la genuïna posibilidad de que alguien poseyera el concepto 

Í/-MU pero no poseyera el concepto//¿O o viceversa. 

Pero el contralle entte la modalidad metafísica y la modalidad analítica que mis me 

interesaba destacar se man.ficsta al estudiar la modalidad (en general) usando el aparato de 

los mundos posibles; partícula mente, en relación con la identidad transmundana. Aunque 

opté por una concepción actwdúto respecto a la materia de tos mundos (raetafMeaisieoie) 

posibles (ver nuestra sección 4.4), los rasgos estructurales que he atribuido a tales 

mundos son compatibles con concebirlos bajo una perspectiva completamente realista, à 

la Lewis. Solo razones de simplicidad desaconsejaban ese enfoque. En el caso de los 

índices (o mundos conceptualmcnte posibles) la situación difiere. Los índices son más 

semejantes a los modelos de la teoría de modelos que a los mundos posibles. Es irregular 

entender de un modo realista lo que murre ¿egm un índice i que atestigua la posibilidad 

analítica de que N1 xon sea un planeta, «sí como también es irregular entender de un modo 

realista lo que mwre según «in modelo que atestigua la posibilidad lógica de que un 

soltero esté casado. La relación de identidad a través de diferentes índices (concebidos de 

modo realista, tewisiano) corresponde muy poco a la noción intuitiva de identidad (como 

se constata al comparar el Nixon real y el S'ixon del índice i), a diíerencia de lo que ocurre 

con la identidad trans .mndana. 

En ese ejemplo he supuesto que no hay analiiicidad de re interesante, que todo es 

concebible de todo, es decir que la analitieidad no sustenta un esenciatismo/uerfe según el 

cual habría objetos diferentes poseyendo analíticamente propiedades diferentes. Pero 

quizá eso sea falso: el esencialismo analítico fuerte se deriva de la teoría substancialista de 

la identidad de Wiggins (que presentó y defendí en la sección 3.1) en conjunción con la 

que he llamado Tesis de Wiggins: si F es una propiedad substancia] de x entonces no es 

posible concebir de JE que no sei F, La Tesis de Wiggins es más plausible de lo que 

podría parecer pero no encuentro base suficiente para aceptarla. 

Pero incluso si la Tesis de Wiggins fuera correcta persisten diferencias cruciales 

entre índices y mundos posibles. Las propiedades analíticamente poseídas por los objetos 

son comunes entre todos los miembros de cada género; en ningún case discriminan tanto 

como para que haya condiciones necesarias y suficientes de la identidad de un objeto a 

través de los índices (es decir, como para que sea válido e! esencial ismo analítico 

individuativo, tal y como lo denominamos en la sección 3.1). Pero la concepción 

ramificacionista y la estrategia de retrocesión que vimos en la sección 4.1 permitirían 

mantener que si es válido ei esencialismo individuativo metafísico: retrocediendo oesde un 

objeto posible hasta otros particulares de los cuales procede podría alcanzarse un punto 

anterior a la ramific*:ion, con lo que quedarían determinadas las cuestiones de identidad 

transmundana. 
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He procurado invesügar en csíe trabajo rasgos interesantes de la diferencia entre la 

dicotomía metafísica necesario/contingente y la dicotomía scmántico-epistemológica 

analítico/sintético; especialmente m relación con el concepto de identidad. El estudio ha 

comenzado guiado por las objeciones de Quine • la logic t modal tuantificada. Quine 

señalaba problemas para dar sentido a la cuantificación <esde fuera de operadores que 

expresaran la modalidad analítica, la única que parecía estar en cuestión (y que Quine, por 

otra parte, rechazaba); visto de otro modo, señalaba los problemas de la analitiudad de re 

interesante (que sustentara un csencialismo analítico fuerte). El énfasis de Knpke por 

distinguir lo necesario de lo a priori (o analítico) facilita el atender separadamente 

cualquiera de ambas nociones. He reparado mayormente eu la nocu'n de necesidad 

(metafísica) coa los resultado! que he ofrecido en los capítulos 3 y 4 (incluyendo, desde 

luego, la legitimidad del esenciaíbmo metafísica fuerte). Al volver ahora sobre la 

analitkidad debo concordar parcialmente cen Quine en que adscribir analíticamente 

propiedades de re a los objetos (y de modo discriminatorio, interesante) presenta 

dificultades quizá irresolubles. 

Hay un modo de plantear la diferencia entre las dos distinciones modales que tal vez 

contribuya a explicar la peculiar dificultad (si no imposibilidad) de dar sentido a la 

analitkidad de re. Al decir que la distinción necesario/contingente es metafísica creo que 

se quiere implicar, al menos, que esos conceptos se aplican primariamente a cómo son las 

cosas en el mundo, no cómo nos las representamos. Es cierto que decimos que 'Juan es 

humano' es necesariamente verdadero, pero también decimos que 'Juan es calvo* es 

verdadero. Así como que 'Juan es calvo* es verdadero depende o deriva («• parte) de la 

calvicie de Juan, de que Juan sea calvo (es decir, depende en parte de cuestiones 

completamente eitralingUísticas), también que 'Juan es humano* es necesariamente 

verdadero depende o deriva (en parte) de la necesaria humanidad de Juan, de que Juan 

necesariamente es humano. Los conceptos de necesario y contingente, aunque también 

puedan usarse para calificar expresiones lingüísticas, pertenecen primariamente a una 

familia de conceptos (metafísicos) de la que forman parte también los conceptos de 

objeto, universal, relación némka expresada por una ley (o de ley, si esta no se 

contempla como una entidad lingüística), causa, identidad. 

Muy probablemente nada de eso puede decirse de los conceptos de analítico o a 

priori. Éstos pertenecen a una familia de la que forman parte también los conceptos de 

sinonimia, significado, comprensión, justificación, creencia. Todos ellos aplicables 

primariamente a representaciones (en un «mido muy amplio de 'representación', que 

permita seguir diciendo que ésos son conceptos tanto semánticos corno epistemológicos). 

Y no sólo eso. Posiblemente de su uso ^nmordialmente ligado a representaciones no 

puede derivarse un uso vinculado a las cosas mismas, independientemente de cómo nos 
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te ^presentemos. En eso sc diferenciarían del concedo de verdad (aunque no del de 

wréaá lágim). Tal wt el concepto de verdad m apíica pnmariamente a lepeieilaeMBei: 

pm ejtaipto» a tai wmÉmem *$mm e§ humano*. Pe» puede éemmm un uso que cooeítrae 

a te emm mismas (independientemente de cámo m Mpnaaln): Ina! m verdaderamente 

humano, y, por tanto, si Juan es el marido de Ana, el marido de Ana es verdaderamrnte 

humano; es verdad que JUMI et humano y, por tanto, ct vented que el marido de Am es 

humano, to el contrario, las nociones de analitictdad o de aprioridad piece« estar 

arraigadas en el campo de la semántica y la ep«em«^#i de un modo más profundo. 
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